
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Un¡dad de Fiscal¡zación en Cal¡dad
Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN EXENTA rplNo 279A
sANrrAGo, 03 stl. 20fg

vrsTos:

l) Lo dispuesto en los numerales 1lo y 12o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y
,o ¿"¡ 4¡1i¡r ¡lo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005. del Ministerio ¿e salu¿i
en los Artículos t6, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del sistema dé
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud,,, aprobado por el D.S. No
15/2007, del Ministerio de Salud (en adelante, '.el Reglamento;,); en el óecreto Exento
No18, de 2009, del Ministerio de salud, que aprueba el Estándar éeneral de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención cerrada; en la circular Ip No3g, de 31 de
mayo de 2oL7 , que imparte ¡nstrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato
del Informe de Acreditación; la circular Interna lplNo4, de 3 de septiembre de zol2,que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en el Registro público de
Prestadores Acred¡tados de esta Intendencia; la circular Interna IplNó2, de 2013, que
¡nstruye respecto del inicio del período de vigencia de la acreditación de un orestaáor
acreditado; en la Resolución RA BA2/IO7/2019, de 22 de jut¡o de 2019;

Laqos, para que en él sea evaluado en función del r General de Acred¡tación
para Prestadores Institucionales de Atención
Exento Nol8, de 2009, del Ministerio de Salud;

Cerrada, aprobado por el Decreto

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 4 de julio de 2019 por la Entidad
Acreditadora "ACREDITA CHILE S,p.A.";

4) El texto corregido del informe señalado en el numeral anter¡or, ingresado con fecha
9 de agosto de 2OL9;

5) La Resolución Exenta IPlNo2534, de ZO de agosto de 2019;

6) El Memorándum IPlNo856-2019 de la Encargada (s) de la unidad de Fiscalización en
calidad de esta Intendenc¡a, doña sandra Aguilera Godoy, de fecha 2g de agosto de
20L9:



1o'- Que mediante el ¡nforme de acred¡tación referido en er numerar 3) de ros vistosprecedentes, rerativo a los resurtados der procedimiento de acreditación á que dio lugaila SOlicitud de acredita¡iÁn e¡rn Nor Tor ,ra 6a-¡.^ E r^.-L----

de 13 Reoión,ce,Los. Laoos, t" 0".@, a dicho
g1"-r,!?qgr institucionat, en _v¡rtud de haber ¿a¿o ct,rnplim¡ ru. á"1Estándar Generar de Acreditación para presta¿ores inst¡tucionares de Atencióncerrada, aprobado por el Decreto Exento NolB, de 2009, del Ministerio oe saruo,iinaberse constatado que dicho prestador cumple con el 1000/o de las caracterísi¡¿a;obligatorias que le eran aplicabies y.on 

"t 
g?oZo a"l tot"l ¿" 1., 

".r."i"ií"ti"."'qrJfueran evaluadas en ese procedimiento, s¡e@iaL

CONSIDERANDO:

para que se otorgue la seounda acred¡tación, el cumplimiento del7c,0/o de dicho totall

RESOLUCIóN:

10 TENGASE POR al prestador instituc¡onal
denom¡nado "

2o.- Que, mediante ra Resorución Exenta lplNo2534, de 20 de agosto de 2019, señarada
en el numeral 5) de ros v¡stos precedentes, esta Intendencia décraró que er ¡nrorme áeacreditación antes referido, tras ra competente fiscarización der mismo, resurta conforme
a ra normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia ha ordeÁado et pago áe tasegunda cuota del arancel de acred¡tación:

3o'- Que, mediante er Memorándum señ¿rado en er N06) de ros vistos precedentes, ra
Encargada (s) de la unidad de Fiscalización en calidad deésta Intendencia, ¿ona sanáraAguilera Godoy, ¡nforma que la Ent¡dad Acreditadora "ACREDITA CXfle S.p,l.;, confecha 27 de agosto de 2019, ha registrado en el sistema Informático de ncre¿itácién
de esta s uperintendencia er pago de ra segunda cuota der arancet Je-acre¿rü;¿;';
solicita se emita la presente resolución;

4o.- Que, atendido el mérito de ros antecedentes antes referidos, corresponde accedera lo sol¡citado por la Encargada (s) de la unidad de Fiscarizacién 
"n 

cár¡JuJ á" é.üIntendencia, en el sentido que se ordenen ras modificaciones que correspondan en ra
inscripción que el prestador instituc¡onal antes señalado ostenta en el Regiltro públ¡co
de Prestadores Inst¡tucionales Acred¡tados, bajo el No179, y ,Jo.¿ene pone,
formalmente en conocimiento der soricitante de acreditación el' tlxio .oii"g-id'; ¿árinforme de acreditación antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
regtamentar¡as precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

envirtudde|oinformadopor|aEnt¡dadncreditado@
fecha 4 de julio de 2019.



20 En consecuenc¡a, MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que dicho prestador ostenta
EN EI REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS de esta Superintendencia, bajo el No179.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solic¡tante de acreditación el texto fiscalizado.
corregido y final del informe de la Entidad Acreditadora "ACREDITA CHILE S.p.A."
señalado en el No. 4) de los Vistos precedentes.

40 Sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, ACTUALÍCENSE LOS DATOS
DE LA ANTEDICHA INSCRIPCION, agregando los datos relat¡vos a la segunda
acreditación antes señalada y modificando los demás que sean pertinentes, y
PRACTÍQuEsE dicha actualización por el Funcionar¡o Registrádor de esta Intendentia,
dentro de quinto día hábil desde que la presente resolución le sea int¡mada.

50 PREVIÉNESE al representante legal del prestador instituc¡onal antes señalado que
toda modificación que se produzca en los datos que deben figurar en la ¡nscripción que
ostenta el antedicho prestador en el Registro de Prestadores Institucionales de Salud
Acreditados deben ser informados, a la brevedad posible, a esta Intendencia.

60 AGRÉGUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendencia una copia de la
presente resolución en la inscripción antes señalada.

70 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la viqencia de la nueva
acreditación del prestador institucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá
oor el olazo de tres años. desde la fecha de la oresente resolución, sin perjuicio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del Sistema de Acred¡tación para Prestadores Institucionales de Salud, si
fuere procedente.

8'NOTIFÍQUESE, al representante legal del prestador institucional antes señalado, el
Oficio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instrucciones sobre el formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certif¡cado de acreditación, así como respecto de su deber de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el inc¡so final del Artículo 43 del Reglamento.

lOo DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento adm¡nistrativo y
ARCHÍvENSE sus a ntecedenres.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

EN MONSAL
INTENDENTE DE PREST SALUD (S)

SU PERINTEN DENCIA DE D

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCTSO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY
NO 19.88O, SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADM¡NISTRATIVOS QUE RIGEN LOS
ACTOS DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTÁ INTENDENCIA
INFORIYA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS:



!!.RE_C!19O DE IEPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO
?_E_1. !$Z9^DE g D_rAs, coNrADos DESDE LA NOrrFrCAcróN DE LA MrsMA; v el irecunsó
JERARQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE
SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO
ANTES SEÑALADO.

Solicitante de nueva acred¡tación (la resolución, el informe de acred¡tación y los Ofic¡os
Circulares IP No5/2011 e IP No1/2017, por correo electrón¡co)- Responsable del procedimiento de acreditación- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA CHILE S.p.A.,,(por correo
electrón ico, solo la resolución,
- Superintendente de Salud
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Agente Regional Región de Los Lagos
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud Ip- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación Ip- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad Ip- Encargado Unidad de Apoyo Legal Ip
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador Ip- Expediente Solicitud de Acred¡tación
- Of¡cina de Partes
- Archivo

4


